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Por B. RUIZ 

En los últ'imos aiios d nuestm historia todo ha vo l1l c-ionado a 1Ina v -
locidad increíble . En cllanto a a/gllnos aspectos, debido a u.n descontro lado 
deseo de renovación, se ha dese 7Jl bocado en 1Ina evident ('onf llsión, C011l0 
alconfece en dive1'sas manifestaciones del arre, de la modas, d las COstlllll­
bres JI, lo qlle es más grave. esa lIl aycl(tda tend ncia a, d sfig ll rar 11ledia?/t (l 
1In cambio imposibl . los 'valores sp irit llales y h.asta lo princ IPws más 
inalterables de! campo 7/Iora./. S in e111ba.1'go, en clla.nto a otros a pectos, 
entre los que fig1l1'a,n la. ciencia y la tecnología . e/ progr so ha. ,ido de ta l 
volllmen que jamás ¡Jodía1/los illlag inarlo. 

R ferente al Ejército, qlle es lo qlle aqllí nos inter so., podel/lOs denir 
q/le ha logrado situa-rs ho!gada1J/cnte a la aft llra d n1test1'0 t·iempo sobre 
fado r specto d lo qlte ha. pasado a. figltra?' en l jJrimer Plano de acción 
romo son las ad c/ladas e inl'eligel1tes decisiones frent a los extra1ios fe ­
nómenos que hoy Pll den presentarse. En nllestra época rara ve::; se le pre­
senta al Ejército lin o. actllación.) C01110 anta fío, pltra,11~en t bélica, ino qlt 
aj)a.recerá úe711,pre 1I1.e::;clada con j eligrosos asj) ctos d 1'ep rcu iones so­
ciales en el roncie1'to 1f1ÚVfr al :v de de l/l ego. de u.na gran significación 
poUtica, C017l0 no Iz ace 7ltll c¡'¡0 lo h 11/ 0S visto en la Clt tión d 1 aliara. 
Nadie podía sospechar hace cinc lt enta á·iios qll e el Ejército tll~lie q1le 
enf1'c' Ltarse con tan delicada\': y ('IITt-as 111ision s. 

Por taZes 1IIoti7./os la ense iia.n::;a. milita!r ha adq1lirido n los últimos 
tie1/lpOs una 1·III.porr-ancia del mayor r lieve. No se trata d IIn C011OC11men­
to cuyo carácter se encie1'ra en lo especia.! df la milicia) sino qlle ha d 
extenderse jor::;o,'iQ.ll/ent bll cando niveles icológicos de orden s/lj)(]rior, 
porque si no flt ese así. se corrf1'ía l riesgo d act1lar d f01'1I/a. aj 1'10 a lo 
exigido P01' n/lestro 1/l01l1('nto histórico. Hoy elmilita1', sobrf todo ('1 de 



alta gra'duación) es un estud1'ante permanente de n lt evas y original,es si­
tuac iones que j)lantean en el c011tjJlic.ado escenario de E uroj)a y del 
m ltndo. 

FORMAC10N qltl:sin"a Uf'llar a sus lec.:tores un conocÍ111tiento adecua,do 
de este 1nte1'esante le1'lw, em j)e:::a.nd o por las diversas act1:vidades técnicas 
:v organi:::aciones de los Centros de R nseiian:2:a lV1ililar. 

En este número jm ulica11//O s una concreta) interesante y clara infor11/1a­
ción res /)ecto de la organi::;ación , acli7Jidades y fines de la A CC1Jde11lúa Gene­
p'al Básica de Su boj?'ciales , que su Corone '-D irector) ilu slrísi11/!/'0 seFíor · don 
JI elip e Palacios . C oste1'0) ha I enid o la atención de envia1~nos) correspon­
diendo a n lt estra solicitud) lo qlte le agradecemos profundamente y le 
agradecerán los lectores de esla. Re7.1ista . qlt e va dirigida precisamente a 
los Suboficiales. 

La Academ,ia, Genera.' Básica de S uboficiales se distingue por el en­
cendido vl:gor que le concede su mode1'nidad y por su gran espíritu de 
acción) q1o/e ya se cow¡,enta en los medios castrenses. S e trata de 10m Centro 
con plena consc1:encia de la resf)onsabílidad contraída fr ente a la 111/,úión 

de formar a los mandos fundamentales del F j ército ) los cuales mantendrán 
siempre) ju.nto a los conoci-Jtlúen10s adr¡uiridos , el grato recuerdo y el vivo 
patriot'is111.o que sabe ot01'gar una excelente Amde11l/,ia. 

CREACION) DEP ENDENC IA) M A NDO Y PROFE SORA DO 

La Academia General Básica de Suboficiales fue creada por Orden Co­
municada de 4 de junio de 1974 (D. O . núm. 12'5), resultante de la Ley 
número 13 del año 1974 (D. O. núm. 78, de 4-IV-74) pana la organiza­
ción ele las Escalas Bási cas de Suboficiales y E special ele Jefes y Oficia­
les él 1 E jército de T ierra. 

Depende en todos los aspecto ', excepto en el jurídico, de la Dirección 
ele Enseñanza Militar del Estado Mél!yor Central elel Min isterio del E j ér­
cito. 

Se considera la Academia a todos los efectos como Cuerpo armado. 
Es Director de la Aca lemia General Bá ica de Suboficiales un Coronel de 
Infantería del Grupo de l\1ando de Armas D. E . M. ; Jefe ele E studios, un 
T eniente Coronel de la E . A., Grupo le Mando de Armas D. E . M.; 
J efe de Instrucción, un Teniente Coronel le Infant ría de la E . A ., Grupo 
de Mando el Armas; Mayor, un Teniente Coronel ele Intendencia; 

Los Profesores S011 C omandantes, Capitanes y T enientes le la E . A. , 
Grupo de Mando de Armas. 
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Objetivos de su, creación. 

Corregir la coi11plicada legi 1ación para ingreso y permanencia en 
los Cuerpos de 'Suboficiales, Especialistas, Ofidnas lVl ilitares y Es­
cala Auxiliar, debido a la existencia d una profusión ele normas 
y preceptos le muy distinta antigüedad y rango. 
Evitar: 

Los d sfases de carrera entre los componente I de las dist intas 
Armas, Cuerpo. y Especialidades. 
El enve jecimiento lel Mando intermedio del Ejército ele Tierra. 
La desproporción entre sus perspectivas d ascenso e ingr so 
en el Cuerpo de Oficiales. 
Un ·empleo limitado de los Especialistas formados en el jército . 

Con$eguir una r novación del ,istema formativo. del Suboficial y del 
Ofi¡cial procedente le las Clases le Tr pa para qu las E calas de 
Mandos de Uní lad elemental e constituyan con per onal de 
dad y conocimi nt s ufici ntes y adecuad para 1 c1l111plimiento 

de su lTlisión. 
Lograr que la s lección ele lo Manc1 s int rmeelios e inm diato a 
la Clases de Tropa se haga entre aquellos que p ean niv le el 
titulación aco'reles con '1 aumento ele niv 1 cultural le 10 contingen­
tes d re nlplazo. 

3 



n resu1l1 en : Se t rat'Cl de C011 'eg lli r el maXl1l10 nivel de eficac ia en el 
CUl1lpliJ:niento ele la mi siones el el Ejér,eito de Tierra y proporcionar la 
el biela igualdad el oportunidades, haciendo que los aseen os no dependan 
exclu ivamente el e la éln tio'üedael. 

Deno17linacifm de! C('n lro y uúicación. 

D enomin ación: AC1\DF:I\J1 A CEN lmAL BÁ rCA DE SUBOFrCIALES . 

.. 1 icación : T r 111P (Lériela). 

R equisitos preósos /)a?'a el ingreso (Ley 13/74, 30-III-74.) 

1 ingreso será 101' concurso-oposición entre lo Cab s prim ros elel 
E jército ele Ti rra, restante 1 ersonal en fi las 1 1 111 ism , Cla e ele Tropa 
le las Fuerzas A rmadas y personal civil. 

A las 1 ruebas d inO"rcso podrán concurri r los Cal os primeros elel 
Ej' rcito de Tierra lue estén en filas y r únan las condiciones siO' lli ente : 

1 ara las Escalas de Mando: 

Armas: 

In[ant d a. 
Caballería. 
Artillería. 
Ingenieros. 

Cuerp s : 

Intendencia, 
Sani lado 
Farmacia, 
Veterinaria. 

R luisitos.- oseer el título de radlla 10 Escolar, Ba;chiller lemen ­
tal, el orr sIondiente a la } ormación Pri 111er rado, Oii­
cialía Industrial u otros oficia11l1 nte equivalente o 1.11 eri r s a los an­
teriores. 

Para las scalas le .. p ciali stas : 
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Ramas : 

Intenden i'a. 
~ arma ia. 

Veterinaria y ría aballa r. 



Alnncene y ar lues. 
Automoción. 
Mecánica. 
~ lectrónica. 

Química. 

Requisitos.- Poseer el título de Formación Profe ional de ri111 r Gra­
do, Oficialía Industrial u otro 1. écnico oficialmente ·e luivalente o uperior 
flue corre p n la él la rama a la que a pire a integrarse. (Para las Especia­
li lades de Intendencia, Farmacia, Veterinaria y Cría Caballar) Almace­
nes y Parques, la titulación exigida será la eXI uesta para las sGtlas le 
Mando.) 

Requisito C01l1une : 

1 aber obteni lo el empleo ele Cab prilll ro " 11 anterioridacl a la f 
cha le la 1 ublicación le la convocat na. 

Jo haber cUlllllido vein ti si te año 11 el añ natural en (Iue ' 
realizan las pruel a, de ingreso. 

1 rest de a piran tes ele las F uerza Armadas leberá reunir las con­
diciones anterior s, xcepto la relativa al a c n o a Cabo 1 rim ro. 
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· E l 1 rsonal civil deb rá reLll1ir la ' condiciones ant 1"1 res y ad más : 

Ser español de origen o por naturaliza ión. 
U1111 lir, 'C 1110 mínimo, diecisi ete añ s en el año de la .. convocatoria. 
er soltero viuc1 sin hijos. 

Acreditar hal er observado huena conducta . 
Tener autorización, i no e tá lllc\l1cipado, ele qmen rza sobre 
' 1 la patria potestad o. tutela. 

os aSI irant s en p sesión del e11111 eo d Cabo primero del -; jército 
de T ierra quedan exceptuad s le la exigen ias de titulación xpresa las 
anteriorm nte dura nte un plazo de cinco años, a ontar desde la J rimera 
c nvooatoria. (Disposición transitoria tercera, al artado 1 de la Ley 13 
el J 974.) 

P drán pre entarse a exam 11, iendo considerados como ivile con el 
servicio militar cumplido, 1 s Sarg ntos de C mplem nto que en 1 mo­
mento 1 so.lilCitar u admisión a examen no tenga11 contra:to con 1 ~ jér­
cito. A lU 110s Sargentos de omplem nto que st' 11 cuml 1iendo el ser ­
VIC] militar 11 0' 10 Irán pre:entarse al exalll n-oposióón. 

1 x am n-op sici ' n consta de: 

econocimiento fa·cul tativo. 
ru bas le aptitud H i a. 

P ru bas psicotécnica. 
ru ehas le nivel ultural. 

Objel'ivos que la ense17an:::a prelende.- P1"ogrO'lna: nÚ111,ero de e1l rsos 
d(' qne consta. 

1 ob j tiv general es la f or111aiCÍón bá i a del man 10 int rmeclio del 
E jércit le Tierra a nivel le ab prim ro. 

0 1 j LÍvo particulares: 
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Aptitudes t' cnicas : 

Cono imiento y e111p1e del armamento individual bá ico del 
Solda-lo. 
C nocimiento y l11p1 o el 1 s 11kc1ios de transmi ión. 

Cono -imi n1 de municiones, eXl10siv s Y artificio. 

onoci111 i 11t de 11lot re ' . 
noci111i nto le1 mantenimi ento 'en primer escalón. 
nOC11111 nt le topografía y apli cación al t rr 11 a nivel 1 elotón. 

n imiento el la 1 y s Penale ' 1VI ilitares. 

onocimi nt el hig i n y s corrismo. 
ano imiento ele la aliment 'l i ' 11 racional del olelado. 



Al titudes táctica$: 

Emlleo y man lo el 1 P lotón. 
Conocimiento y al rovechamiento dd terreno.. 
Empleo y Erección elel fu '0 le la arma inelividuale. 

Aptitudes físicas : 

Resistencia a la fatiga. 
ráctka de deportes. 
ráctica en la defensa persona l. 

Aptitudes morales resumen .de las anteriores: 

i ciplinado. 
Leal al mando. 
Amor a la responsabilidad . 
Valor consciente. 
Decisión para resolver. 
Creador de espíritu de equipo. 
E ducador. 
Espíritu ele sacrificio. 
Dot s de mando. 
Sentido lel honor, 
Sent.ido de la justicia. 
E jempla r. 
Afán de superación. 
Espíritu creador. 
Consciente de su misión. 
Afable 6n el trato. 
Compañerismo. 

Programa: 

Grupo de Técnica M ilil ar .--Se comlone de las sigui entes materias : 

Táctica g neral (te ría y práctica) . 
- Topografía (teoda y práctica) . 
- Tiro {teoría y práctica). 
- A rmamento (teoría y práctica). 
- E nlace y transmi iones (t oría y práctica). 

Motore (teoría y práctica). 
- Instrucción sanitaria (teo.da y práctica). 

Grupo de Formación Militar.- Se compone de las siguient s materia 

. - Organización militar. 
- Ordenanzas lel E j ' rcito: 



Régimen in terior y s r V1ClO de guarnición . 
Leyes Penales M ilitares. 
Meto 101 -gía d 1 mand o. 

si coped agogí a. 

rUj)o el e E ducación F ísicél .- N úmero el horas por alumno : ] 1< . 

Cur os le Especia lización .- Se reali zan varios eur os de -< Sl ecia li­
c1 ades propias del Ejército (arhricieros, telemetristas, etc .) .- Júm ro de 
horas p r alumno : 1] 8 . 

T a -fo rmaci ' n de los a1u111l1os es tá dividida en dos cur . En el ])n -

111 r ,qu se reali za en la Academia General Básica de ub ficia1es, reci­
ben una {ormaci' n común m ilitar y cultu ral. F inalizado este 1 rimer cur­
so lo alumnos qu lo hayan r alizado con aprovecha111ient son l rom -
vidas al empleO' de Cabo primer (los lu e no 10 -fuera n a su ingr so) . 

E l segundo curso c nsta el e dos -fa es: la 1 r i111 era de ellas, de li ez me-
es 1 duración , en las Acad mias o Escuela el Formación Pr .fes ional, 

se ledica a la formación spedfica de cada Arma, C uerpo o Rama. Fina­
lizada sta J ril11 era fas, los alumnos lue la hayan termina lo con al rove­
chamiento son 1 r Jmoví los al empleo de" argento n P ráctims" . La se­
gunda fase de e8Jl 'ur o, de otros diez meses de duración, e realiza en 
tos P egimi ntos de In strucción de las Academias i{ iJita r s o en las U ni ­
dades y rganos de los s rv icios lue letermine el Estado Mayor Central. 

Terminado lo dos cursos con al rovechamiento, los alu mnos erún 
nombrad s Sargentos fec tivo. de las Armas, uer] os y erVlClOS y esca­
lafonad s n 1 rom ociones, se -ún la nota media final de ambos cn r o _ 

I-Iorario: 
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0630 Diana. ° ,35 P arl e. 
07,'00 R c nacimiento. 
07 30 D esayuno. ° ,0'0 las el e 1 écnica M:i1it.ar. 
08,45 A lt . ° ,00 In trucción Táctica. 
] 2,00 A lto. 
12,15 Jase d '"J é nica M ili tar . 
13,00 A lt . 
] 3,30 ]~ agina. 
15,15 eVl tao 
15 30 Clas d Formación Mi li tar y cur S. 
16 15 A lt . 
1 ,20 las de]~ armad 'n M ili tar y r urs S 

17,05 Alto. 



17,15 ducación Física. 
18,00 Alto, luchas, d sean 
19,20 Estudio. 
21,20 Alto. 
21,30 Fagina. 
22,15 R treta. 
22,30 ilenci 

Otros dlatos de inte1'és. 

- L s a lumnos de la cademia eneral Bá ica de uboficiale son 
fo.rz am ate int rno y están ujet a un régimen esencialmente 
militar. 
E l tiempo que permanez an en la Alca lemia e' considerado C01110 

de permanencia en filas. 
Los alumnos 1 ro :.::ed ntes ele pai ano son filiados a su inOTeso e 1110 

oldados voluntar i 
Los alumno 1 rocedel1te de la "fu rza Armada au an baja n 
su destinos y alta en la Ac·ademia. 
Al ini<::iarse el 1 rim r cur o, lo -llumn . de las . calas de Mando 
y le E peciali tas firmarán un C0t111 romiso d permanencia en el 

jército. de cinc años de duración, que Icün tará'l1 a 1 1rtir de la fe ­
cha de finalización de sus estudio. y prácücas. 
Actualmente funciona un curso 1 or corre pondencia para ingr o en 
la Academia General Básica d ubofici:ales. ¡eh Icur o e tá or­
gan izado y ejecutado por dicha Academia, con ta d ocho enví ' 
con una periodicidad men ual , habiendo c menzad 1 20 le octubre 
de 1975 y finaliz:an 10 a principios ele junio le 197 . 
Lo. Cabos primer d 1 jército 1 Tierra ingresado c mo alum­
no y que no posean la titu lación le ra lua lo. 
ra'nt u permanencia n la Academia , las en eñanza que les 1 ermi­
ten 1 resentars a los exámenes ficialmente conv a lo por el lVli­
nisterio de Educación y Ciencia. 
El curso n rmalmente e inióa el día 
el 15 de julio. del año iguiente. 

O pciones de los tit1l1ados ron v istas a. la. pro11loción de st/{dios)1 } ('1'­

cicio de su. titulación. 

El t xto articulad de la Le) 13/1974, de rganiza. i' II de las E cue­
las Básicas de ' ub o1ficial y Especial de Jefes y Oficiales del Ej , rcito de 
Tierra, procura no. sólo la formación integral del mando int rmedio del 
Ejército, sino. que cont 1111 la y re uelv de manera d finitiva la posibilidad 
de premiar co.n el acc so a la -< cala de Jefes y Oficiales a aquello ub­
oficiales que, deseoso de pro.gre ar, quieran acceder a empleos militare 
ele superior Icategoría. 
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Escala Básicla de S 'u,boficiales.- La -1 scala Básica de Suboficiales está 
constituida por los siguientes empleo 

Sargento. 
Sargento primero. 
Brigada. 
Subteniente. 

A censos.- Tendrán lugar, dentro d ca la grado, cuando se cumplan 
las siguientes condiciones : 

- CW11plir ocho años de efectivi lado 
- Estar bien conceptuado. 

Haber !cumplido cinco años de mando o destino. 
Obtener la al titu 1 que cQ1-'re panda al A rma, Cuerpo o E pecia­
lidad. 

E l Ministerio del E jército convocará las 1 ruebas y curs s para la de­
claración de aptitud. 

Escala Especial de Jefes y Oficiales.- Estará constituida por: 

-1 scala ele Mando. 
E scala de Jefes y Oficiales E specialistas . 
Escala de Oficinas Militares. 

drán optar a las pruebas para ingre o en la A a lemia de la E scala 
Esp iallos Sargentos y Sargentos primeros de la Escah Básica de ub­
oficiales que reúnan las siguientes condiciones : 

Para la Escala de Mando: 

T ener cumplid s, como mínimo, seis años ele efectivi la d, y de ellos 
cinco de mand de destino 'Como uboficial. 
Poseer el título de Bachiller U nificado Polivalente, Bachiller u­
perior 11 tr oficialmente equivalente o superior. 

Para la Escala de Espec ialistas: 

- Tener cumplidos, como mínimo, s is años le efe 'tividad, y de ellos 
cinco de destino como Suboficial. 
Poseer el título de -1ormaóón P r fesional d egunclo rada u 
otro quivalent o superior. 

Lo argent s y Sargent s 1 rimeros que superen la prueba de ingre-
so y obtengan plaza] 'lsarán C0111 alumnos a la Acad mía de la Escala Es­
pecial de J efes y fi iales, n don 1 realizarán: 
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].0 U n cur o común 1 ara las E calas de Mando y Especiali stas . 

2 .° U n curso complementario y es] ecífico para cada A rma, Cuerpo 
o Rama de Especialidad., pudiendo t ner una duración superior a un año . 

Superado e tos dos cur os , lo Sargento y Sargentos 1 rim eros aptos 
.:;c rán aS1cendidos al empleo de A lférez, iendo escahtfonados por promo­
iones, según las c:aJificaciones obteni las en los dos puntos. 

Escala. de Oficinas Milita1'es. 

P odrán optar a las pruebas de in greso en la Escala de Oficinas, Mili­
ta res los Bri gadas y Subt nj.entes ele la. E cala el e Subofióales le mando 
que r únan las siguientes condiciones : 

T ener cumplidos, como mínimo, los años de efec1'iviclad, y de ellos 
uno de mando o destinO' en el empleo d e Brigada. 

E tar en po e ión del títul o ele Bachiller U nificado P olivalente, a­
'c!hiller superi r t1 otro ofi cialmente equi Vialente o superior. 

Los Brigadas y Sul teni entes ingr ael os deberán reali zar un cur o par­
ticular y un período de prácticas reglamentarias, siendo pr0111 vidos al 
empleo de Teniente de la E sca]a de Oficinas Militares y escalafon a los se­
gún la calificación obtenida en dicho curso. 

FAT 

SELECCION 

PERSONAL 

ADMINISTRATIUO 

Viladomat, 140 bis, 1.0, 3.a Teléfono 2544226 

BARCELONA 
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